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ORDEN de 4- de marzo de 1970 por la que se
aprueba la modificación de Estatutos llevada a
cabo por ({Defensa de Empresas N Particulares: So
ciedad Anonimall (<<D.E.P,S.A.))) (C-77} !I alltonzan
do nueva cifra de capital social

Ilmo. Sr.: Por la representaciÓll H:gai de la EntIdad {(Defen
sa de Empresas y Particulares. S- A.» UtD.KP.S.A.}}1 , domiciliada
en Barcelona. avenida de José Antonio, número 645, 5.u , se ha
solicitado la aprobación de la modificación de sus Estatutos so
ciales, en orden a la ampliación de eapital efectuada por incor
poradón al mismo del saldo de la «Cuenta ele Regularización)}
prevista en la Ley de 23 de dícíembre de 196: y disposicion€~
complementarias, y en especial lo establecido en !o~ artículos :)'
y 4.0 del Decreto 3155/1966, de 29 de diciembre así como auto-
rización para utilizar como cifra de capital suscrito y desembol
sado la de 14.000.000 de pesetas para lo QUe ha pre~entado la
documentación pertinen te

Visto el informe favorable de w. Subdlfeccion Genera,- de Se
guros de esa. Dirección General. y a propuesta de V 1..

Este Ministerio ha tenido a bíen aprobar las mndificaclOnes
llevadas a cabo en el artículo 5> de su..<¡ Estatutos sociales por
«Defensa de Empresas y Particulares S A.)\ i{lD.E.P.S.A.l)f,
acordadas por ,Junta general extraordinaria de accionistas ce
lebrada el 8 de mayo de 1969. autorizándola para utHizar comn
dfra de capital suscrito .v desembolsado la de 14.000.000 df"
pesetas

Lo que comunico a V. L para su eonodmiento v efectos
Dios guarde a V. l. muchoé-: aúos
Madrid, 4 de marzo de 1970.--P D .. el Sub.',ecretario. .José M~'1

Tia Satnz de Vicufla

Dma. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos

ORDEN de 4 de mQ.rzo de nno por la que .\f~

aprueba la modiji,cacíun de Estatutos sociales tIe
vada a cabo por «Mutualidad de Seguros de Em
presarios de Espectáculos de EspaJiui> (M -169 J.

nmo. Sr.: Por la representación legal d~ la Entidad «Mutua
lidad de Seguros de Empresarios de Espectáculos de EspañAil.
domiciliada en Madrid, calle de San Bernardo núm~ro 17, se
ha solicitado la aprobación de la..'> modificaciones llevadas a cabo
en la totalidad de sus Estatutos sociales para lo que ha pl'e
&fmta<1o la documentación pertinente

VISto el informe favorable de la Subdireu:'lOn General dÍ"'
8eguro.s de esa Dirección G€nel'al. '! a propuesta de V l.

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar las modificacione~

nevadas a cabo en la totalidad de sus Estatutos sociales por
«MutuaUdad de seguros de Empresarios de Espectáculos de Es·
paña», acordadas en Asamblea general t:xtraordinarin de mutua
listas. celebrada el 29 de mayo de 1969.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid. 4 de marzo de 1970.~P. D" el Subse-uetarlo. José Ma

ría Sainz de Vicuña.

Ilmo, Sr. Director general del Tesoro ;; Presupuestos.

ORDEN de 4 de marzo de 1.970 1)UT la qne se
aprueba a la Entzdad ({Vizcaya. S. A.»), de seguros
.11 Reaseguros (C-216J, documentación relativa al
seguro temporal para caso de muerte

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Vizcaya, S_ A.}), de Seguros y
Reaseguros (c.216), en solicitud de aprobación de la póliza. nota
técnica y tanfa del seguro temporal para caso de muerte. a cuyo
fin aeompafia la preceptiva documentación. y

Vistos los favorables informes de la Subdirección Genera'l
de 8egur05 de ese Centro directivo. y a propuesta de V. 1"

Este Ministerio ha tenido a bien acced'er a 10 mteresado por
la indicada Entidad.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 4 de marzo de 1970.-P. Do, el Subsecretario, José Ma~

ría Sainz de Vicuña.

Dma. Sr. Director general del Tesoro y Pre~mpuestos.

ORDEN de 4 d,e marzo de 197(1 por la que ~,e

aprueba a la Delegación pam España de la, Com
pañía de Seguros «Gresham}) (E-21) documentación
aplicable al seguro colecttvo temporal anual re
novable para caso de. m1le1·te, con carácter provi
sional.

Emo. Sr.: Visto el escrito de la Delegación para España de
la Compafífa c:1e seguros «Gresham» (E-21), en solicitud de
aprobac1ón <.te la doeumenta.ción -contractual, bases técnicas y

larifa.."i del seguro colectivo temporaj anual renovable para c8.SO
de muerte, a cuyo fin acompaña la preceptiva documentacjón, y

Vistos los favorables informes d€ la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo, y a propuesta de V. 1..

Eh-te Ministerio ha tenido a bIen accede!'. provisionalmente. a
lo interesado Por la indicaña Entidad. con aprobación de la
documentación presentada. hasta tanto no se reglamente con
carácter g€neraJ los seguros colectivos o de grupo

Lo qUe comunico a V. 1. para su (~Onoclmjento v ef€ctos
Dios guarde a V. 1 muchos años
Madrid. 4 de marzo de 19'70,-P. D_. el Suh".ecrf'tario. José Ma

'"],1 SUt117, de Vicuúa.

i mo. Sr Directcr genera] del Tf:>!'Ol'O .v PresupUf'stos

ORDEN de .¡ de 110(1)";:0 d.t' 1970 por la ql/.e se
<ultorizu a la Entld,ad «Universo, S. A.») (C-20~),

nara operar en el sequro de aueda.' de maquina roa..

limu Sr Visto el escnto de «Universo, S. A.» (C-204), en
:>olidt.ud de allCO!'izaci6n para operar en el seguro de averías de
maquinana a cuyo fin acompaña la preceptiva documenta~

cío); < \

Visto;; 10::-. lavorable" mforme~ df' la 8ut::dlrecClon General de
Seguros. de -ese Centro directivo, y a propuesta de V L

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
ia indicarla Entidad. con aprobación de la documentación pre
sentada

Lo que eumUnlco a V L para su ("oIio{'i!niento \ dect.os
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid. 4 de marzo de 1970.- -p_ D. pi SU1}secretano. José Mtl~

rw Sail1z dE' Vicuña

Ilmo_ SI' Dire.ctor gent:'ral del Tesol'O v Presupuestos

ORDEN de 4 de marzo de /91'0 por la que se apr,u'
ha lo modijicacion de Est.atutos llevada a cabo ¡lOI'
{(Plus Ultra, Companja Anónima de Sequros Gt'
f!/:'I"ales)) te-un 11 aulori::ando I/1lera rl17'a de- ca·
nita1 sudal.

Ilmo. Sr.. Por la representación kgaJ de la Entidad deno
minada «Plm Ultra. Compaflía Anónima de Seguros Generalesll,
domieiliada en Madrid plaza de laf Cortes número 8, se ha
solicitado la aprobación de la¡.; modi1kacione:" de sus Estatutos
sodales, en orden Jjrindpalmente a 13 ampliación de capital
efectuada por incorporación al misll10 de parte del saldo de
la cuenta de Regulariz,ación previsto en la Ley de 23 de diciem
bre d€ 1961 \. disposícjone~ complementarías Y. en especial, lo
establecido en los articulas tercero, cuarto .Y quinto del Decre
to 3155/1&66. de 29 de diciembre. asi como autorización para
utllizar como cifra de capital suscrito y desembolsado la de
120.000.000 de pesei-as. para lo que ha presentado la documen
tación pertinente.

Visto el in(ormp favorable de la Subdirección General de
Seguros, de esa Dirección General, y a propuesta de V, L.

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar las modificaciones
nevadas a cabo en los artículos 5,\\ 8."- 28 Y 29 de sus Estatut-os
sociales por «Plus Ultra, Compañia Anónima dE' Seguros Ge
nerales», acordadas por Junta general extl'aOl'dinaria de 26 de
junio de 1969, autorizándola para utilizar como cifra de capl

_ tal suscrito .v desembolsade la de 120.000.000 de pesetas.
Lo que comunico a V l para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años
Madrid, 4 de marzo de 197o-.----p. Do< el Subsecretario, José

María Saillz de Vicuña

Dma. Sr. Director gfOnf'J'al del Tesoro ,1' Presupuf's!.o,<;.

ORDEN de 4 de ma.rzo de 1970 de e.TUndan 11 di
minación del Registro Especial de Entidades Ase~

(Juradoras de la {{Sodeda,d de Seguros M'lItuos Con~

Ua Incendio8 de Casas de Briniescan (M-319J.

Ilmo. Sr.. Por la representación legal de «Sociedad de Segu~

ros Mutuos Contra Incendios de Casas de Briviescail. domicilia
da en Burgos, calle Calera número 10. he ha solicitado la eJi:
minación del Registro Especial de Entidades de Seguros, asl

I como la devolución de los valores que integran los resguardos
de depóslto necesario que tiene constituído para responder de
su gestión aseguradora, para lo que 11a presentado la documen
tación pertinente.

I.n~t.o!' los artículos 118, 119 Y 12.1 del vigente Reglamento
de SeguroR: el informe favorable el¡> la Subdjrección General
de Seguros, de esa Dirección General. y a propuesta de V. 1.,

Este Mlnisterio ha acordado:

1.'-' Declarar extinguida a todos los efectos a la Entidad
denominada «Sociedad de Seguros Mutuos Contra Incendios de


